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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14161 Rectificación en la corrección de error sobre
texto refundido de la Ley del Suelo de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 14161,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 24, de fecha 30 de enero de 2006 se recti-
fica lo siguiente:

Donde dice:

« 3. Se podrán delegar Normas Complementarias...»

debe decir
« 3. Se podrán redactar Normas Complementarias...»

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4107 Decreto número 18/2006, de 24 de marzo, por
el que se autoriza la implantación de los
Estudios Universitarios Oficiales de
Postgrado de las Universidades de la Región
de Murcia para el curso 2006/2007.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y re-
formado por Leyes Orgánicas 4/1994, de 24 de marzo, y
1/1998, de 15 de junio, en su artículo 16.1 otorga a la
Comunidad Autónoma las competencias de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su ex-
tensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al artículo
81 de la misma, lo desarrollen.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, establece en su artículo 8.2 que la crea-
ción, modificación y supresión de los centros así como
la implantación y supresión de enseñanzas conducen-
tes a la obtención de títulos universitarios de carácter
oficial y validez en todo el territorio nacional, serán acor-
dadas por la Comunidad Autónoma, bien a propuesta
del Consejo Social, o bien por propia iniciativa, con el
acuerdo del referido Consejo, en todo caso, previo informe
del Consejo de Gobierno de la Universidad.

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de
la Región de Murcia, establece en su artículo 17.1 que

la implantación de nuevas enseñanzas o la supresión
en su caso de las ya existentes, conducentes a la ob-
tención de títulos universitarios de carácter oficial y vali-
dez en todo el territorio nacional, tanto en Universidades
publicas como privadas corresponde acordarla al Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia mediante Decreto.

Por su parte, el Real Decreto 56/2005, de 21 de
enero, modificado por Real Decreto 1.509/2005, de 16
de diciembre, regula los estudios universitarios oficiales
de Postgrado, determinando en su artículo 5.1 que la
implantación de los Programas de Postgrado será
acordada por la Comunidad Autónoma correspondien-
te, de acuerdo con lo que establece el artículo 8.2 de la
Ley Orgánica de Universidades.

Por Decreto n.º 4/2006, de 3 de febrero, se esta-
blece el procedimiento de autorización para la implan-
tación de estudios universitarios oficiales de Postgrado
en las Universidades de la Región de Murcia, señalando
en su artículo 3 las características de los estudios uni-
versitarios oficiales de postgrado que se valorarán es-
pecialmente a la hora de autorizar su implantación,
mientras que en su artículo 4 determina que la solicitud
de autorización será presentada por el Rector de la uni-
versidad correspondiente ante la Consejería de Educa-
ción y Cultura, para su elevación al Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma

En el plazo y forma establecido se presentaron por
las Universidades de la Región de Murcia las solicitu-
des de implantación de estudios oficiales de postgrado,
acompañados de la documentación exigida por el artículo 5
del Decreto 4/2006, siendo tramitada  conforme establece
el procedimiento legal habilitado el referido Decreto.

El Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia
en la reunión ordinaria de la Comisión Académica de 14
de marzo de 2006 y, a la vista de las solicitudes presenta-
das, emitió informe favorable sobre todas las solicitudes
de implantación de Programas oficiales de Postgrado
presentadas por las Universidades de Murcia, Politécnica
de Cartagena y Católica «San Antonio», de Murcia.

En su virtud, vistas las solicitudes de las Universi-
dades de la Región de Murcia para la implantación en
las mismas de Programas universitarios oficiales e
Postgrado, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa vigente, habiendo informado favorablemente el
Consejo Interuniversitario de la Región de Murcia; a pro-
puesta de la Consejería de Educación y Cultura y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 24 de marzo de 2006

Dispongo
Artículo 1. Se acuerda la implantación, en las Uni-

versidades de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia de los Programas Oficiales de Postgrado
que se relacionan a continuación:
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Universidad de Murcia
1. Biología de Peces: Aspectos básicos y aplicados
-Máster en Acuicultura, aspectos básicos y aplicados
-Doctor por la Universidad de Murcia
2. Biología y Tecnología de la Reproducción en

Mamíferos
-Máster en Biología y Tecnología de la reproduc-

ción en Mamíferos
-Doctor por la Universidad de Murcia.
3. Medicina y Reproducción animal
-Máster en Técnicas de Diagnóstico en Medicina

Veterinaria,
-Máster en Biotecnología de la Reproducción

Porcina
-Doctor por la Universidad de Murcia
4.  Tecnologías de la Información y Telemática

Avanzada
-Máster en Tecnologías de la Información y

Telemática Avanzadas
-Doctor por la Universidad de Murcia
5.  Historia comparada de las Relaciones Sociales

y Familiares (siglos XVI-XXI)
-Máster en Historia Comparada de las relaciones

sociales y familiares (siglos XVI-XXI)

-Doctor por la Universidad de Murcia.
6. Matemáticas

-Máster en Matemática avanzada

-Doctor por la Universidad de Murcia.

7.  Integración y Modulación de Señales en
Biomedicina,

-Máster en Tecnología e investigación en Ciencias
Biomédicas

-Doctor por la Universidad de Murcia
8.  Ciencias de la Visión

-Máster en Iniciación a la Investigación en Cien-
cias de la Visión

-Doctor por la Universidad de Murcia.
9.  Tecnología de Alimentos, Nutrición y Bromatología,

-Máster en Tecnologías Alimentarias;

-Máster en Alimentación y Salud
-Doctor por la Universidad de Murcia

Universidad Politécnica de Cartagena
Ingeniería Ambiental y de Procesos Químicos y

Biotecnológicos,

-Máster  en Ingeniería Ambiental y de Procesos
Químicos y Biológicos

-Doctor por la Universidad Politécnica de
Cartagena.

Universidad Católica de San Antonio
1. Alta Dirección de Empresas
-Máster en Alta Dirección de Empresas

2.  Dirección de Comunicación

-Máster  en Dirección de Comunicación

3. Ciencias Religiosas
-Máster en Ciencias Religiosas.

4. Comunicación y habilidades directivas

-Máster en Comunicación y Habilidades Directivas.
5.  Desarrollo social

-Máster en Desarrollo Social.

6. Educación física y salud
-Máster en Educación Física y Salud
-Doctor por la Universidad Católica «San Antonio»

de Murcia.
7. Gestión y planificación de servicios sanitarios
-Máster en Gestión y Planificación de Servicios Sa-

nitarios.
8. Gerontología: Evaluación, Fragi l idad y

Dependencia
-Máster en Gerontología: Evaluación, Fragilidad y

Dependencia
9.  Mercados financieros
-Máster en Mercados Financieros.
10.  Nutrición y seguridad alimentaria,
-Máster en Nutrición y Seguridad Alimentaria.
11.  Osteopatía y terapia manual,
-Máster en Osteopatía y Terapia Manual.
12. Gestión integral del Riesgo cardiovascular
-Máster en Riesgo Cardiovascular
-Doctor por la Universidad Católica «San Antonio»

de Murcia.
13. Ingeniería y toxicología medioambiental
-Máster en Ingeniería y Toxicología Medioambiental.
14.  Traumatología del deporte
-Máster en Traumatología del Deporte.
15.  Urbanismo
-Máster en Urbanismo
16. Planificación estratégica del territorio,
-Máster en Planificación Estratégica del Territorio

Artículo 2.
1. La implantación de estos Programas universita-

rios oficiales de Postgrado podrán experimentar, en su
caso, modificaciones como consecuencia de la implan-
tación de los estudios oficiales de Grado y su inclusión
en el Catálogo Oficial de Títulos Universitarios. En tal
caso, las modificaciones se tramitarán conforme esta-
blece la normativa aplicable.
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2. De conformidad con lo establecido en el artículo
5.3 del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, modifica-
do por Real Decreto 1.509/2005, de 16 de diciembre,
por el que se regulan los estudios oficiales de
Postgrado, la impartición de los estudios conducentes
a títulos oficiales de Master que, según la normativa vi-
gente habilite para el acceso a actividades profesiona-
les reguladas, requerirá la previa homologación por el
Consejo de Coordinación Universitaria.

Artículo 3.  Conforme establece el artículo 10.5 del
Decreto número 4/2006, de 3 de febrero, por el que se
establece el procedimiento de autorización para la im-
plantación de estudios universitarios oficiales de
postgrado en las Universidades de la Región de Mur-
cia, una vez autorizada la implantación de los progra-
mas de postgrado para el curso académico siguiente,
la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería de
Educación y Cultura, informará de los mismos al Con-
sejo de Coordinación Universitaria.  Los programas y
sus correspondientes títulos serán publicados en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Artículo 4. La impartición efectiva de los progra-
mas de postgrado autorizados en virtud de este Decreto
para el curso 2006-2007, será autorizada por la Consejería
de Educación y Cultura, previa comprobación material
del cumplimiento de los requisitos que establece la le-
gislación vigente.

Disposiciones finales
Primera. Se autoriza al Consejero de Educación y

Cultura a dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para la ejecución de este Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3686 Corrección de errores a la Orden de la
Consejería de Agricultura y Agua, de 17 de
febrero de 2006, por la que se delegan
competencias del titular del departamento en
diversos órganos de la Consejería.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de la Consejería de
Agricultura y Agua, de 17 de febrero de 2006, por la que
se delegan competencias del titular del departamento
en diversos órganos de la Consejería («Boletín Oficial

de la Región de Murcia» n.º 51, de 2 de marzo de 2006),
se procede a la subsanación de los mismos, en los si-
guientes términos:

1.- El apartado 6 de la letra A) del artículo 1 queda redac-
tado del modo siguiente: «La concesión, denegación, autori-
zación, disposición o compromiso del gasto, reconocimiento
de la obligación, y propuesta de pago con cargo a los capítu-
los IV y VII de todos los programas de gasto de la Consejería,
hasta una cuantía máxima de 60.000 euros, excepto en la
Sección 07, y el reconocimiento de la obligación y propuesta
de pago de estos mismos capítulos sin límite en la cuantía, de
los programas de gasto de la Secretaría General».

2.- Se suprime el apartado 2  de la letra D) del
Artículo 1.

3.- El Artículo 3 queda redactado del modo si-
guiente: «Se delega en el titular de la Dirección General
para la Política Agraria Común, la concesión, denega-
ción, autorización, disposición o compromiso de gasto,
reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago
mediante instrucción u orden de pago dirigida a la Te-
sorería de la Comunidad Autónoma y reintegros de pa-
gos indebidos de las ayudas correspondientes a la Po-
lítica Agraria Común, financiadas en todo o en parte con
fondos de la Unión Europea, (FEOGA-G), hasta la cuan-
tía máxima de 600.000 euros.

Las anteriores delegaciones incluyen, en cada caso,
la de los actos administrativos que estén vinculados o sean
consecuencia de las actuaciones objeto de delegación».

Murcia a 13 de marzo de 2006.—El Consejero de
Agricultura y Agua, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4103 Decreto número 16/2006, de 24 de marzo, por
el que se dispone el cese como Rector
Magnífico de la Universidad de Murcia de don
José Ballesta Germán.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, y 18.1 de los Estatutos de la Universi-
dad de Murcia, cumplidos los trámites y formalidades
previstos en la normativa electoral de la citada Universi-
dad, a propuesta del Consejero de Educación y Cultu-
ra, previa deliberación del Consejo del Gobierno en
su reunión del día 24 de marzo de 2006.


